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ACTO O CONTRATO: 

! CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: | 44 DE JUNIO DEL 2016, (17:46) 

  

OTORGANTES 
me 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que la 
representa 

  

GARCIA REMACHE JOHNY 
FRANCISCO 

pr 
POR BUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200078380 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

PAREDES VALLEJO RICARDO 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715483158 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
  

SALCEDO RECALDE EDWIN 
JEFFERSON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002885912 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SANCHEZ ROSERO CRISTINA 
LISSETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003108972 

e 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SILVA MORAN JEAN CARLOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002973813 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

    “AFAVORDE 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

  REMACHE DUCHE EDISON 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2100289210 
ECUATORIA 
NA 

'CESIONARIO 
(A) 

  REMACHE DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200224810 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(a) 

  e E 
REMACHE DUCHE FREODY 
MARCELO     POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA     2200372957   ECUATORIA   NA 

CESIONARIO 
(A)   

  

  

UBICACIÓN 
  

  ISUCUMBIOS   CUYABENO   
  

  

    E PERA 

A OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

E CUANTÍA DEL ACTO O 

 



  

2016 21 06 000 000033 , 
Ñ L AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SEC! 

FACTURA N* 001-9 ! 
          

   

          

2 

3 
4 DI TRES COPIAS. 
5 
6 P/c 

7 

8 
9 Razón.- . Mediante Escritura Pública de 

10 Constitución de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada, CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

12 CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

13 Cantón Cascales, a cargo del Dr. Carlos Bastidas 

14 Peñafiel, el veinticuatro de Septiembre del año 

15 dos mil catorce; se sienta Razón al margen de la 

16 misma, la siguiente Cesión de Participaciones 

17 celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

18  Cuyabeno, el Once de Julio del año dos mil 

19 dieciséis; La cesión de (700) setecientas 

20 participaciones de los señores JOHNY FRANCISCO 

21 GARCÍA REMACHE, RICARDO VINICIO PAREDES VALLEJO, 

22 EDWIN JEFFERSON SALCEDO RECALDE, CRISTINA LISSETH 

23 SANCHEZ ROSERO, y vJEAN CARLOS SILVA MORAN, a 

24 favor de los señores EDISON ARMANDO  REMACHE 

25  DUCHE, PEDRO HUMBERTO REMACHE  DUCHE, FREDDY 

26 MARCELO REMACHE DUCHE y OMAR ALEXANDER REMACHE 

27 DUCHE, que posee en la Compañía. CONSTRUCCIONES Y 
28 ESTUDIOS MNEFTASTROIL CIA. LTDA.- hoy doce de 

29 Julio del 2016. 
30 

31 

32 

33 AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PIACO UNT 

34 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CAS CS 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

PRIMERA COPIA, que la confiero en la ciudad de Cascales,     
el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CASCALES 
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CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LT 

FACTURA: 002-003-000002983 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

OTORGADO POR: 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER 

CUANTÍA: 700.00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

A FAVOR DE: 

    

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno provincia de Sucumbios, República 

del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor JOSE 

MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

los señores: GARCIA REMACHE JOHNY CUYABENO, comparecen 

FRANCISCO, de estado civil soltero de ocupación estudiante PAREDES 

VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachillere químicos, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, de 

estado civil soltero, de ocupación bachiller; REMACHE DUCHE PEDRO 

HUMBERTO, de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico industrial, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller;; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores GARCIA REMACHE 

JOHNY FRANCISCO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA 

RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachiller Químico Biólogo, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podría llamar “CEDENTES” y REMACHE DUCHE EDISON 

ARMANDO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller, REMACHE DUCHE 

PEDRO HUMBERTO de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 

industrial, REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller, y REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado
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    civil soltero, de ocupación empleado privado por sus propios derecho: 

en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS”; Los comparecientes 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sacha, Provincia de Orellana, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 

NEFTASTROIL CIA.LTDA.., se constituyó en el cantón Cáscales, de la 

Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Cáscales, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil del cantón La Joya 

de los Sachas, provincia de Orellana, el veinte de octubre del año dos mil 

catorce, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA.., 

Celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores: GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO; los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO; 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH y SILVA MORAN JEAN CARLOS, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., .-. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) el señor GARCIA REMACHE  JOHNY 

FRANCISCO cede la cesión de doscientas (200) participaciones que posee 

del capital suscrito y pagado de la compañía, CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE 

EDISON ARMANDO; b) el señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO; c) los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, cede 

cien (100) participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE
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EDISON ARMANDO; d) la señoraSANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER; e) la señora SANCHEZ 

ROSERO CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO; f) el 

señor SILVA MORAN JEAN CARLOS cede cincuenta (50) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

  

  

  

    

  

    

10  CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO; 

11 g) el señor SILVA MORAN JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) 

12 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

13 ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE 

14 DUCHE OMAR ALEXANDER, Las transferencias de la cesión incluyen 

15 todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

7 cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

18 cesión de participaciones el capital de la Compañía CONSTR 

19  UCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., queda integrado 

20 así: 

NUMERO DE NUMERO DE 

E 
GARCIA REMACHE $ 

a o o o 
PAREDES VALLEJO 

as . o o o 

REMACHE DUCHE 

E C2ODABIazA 200 xo 50 ze 
SALCEDO RECALDE 

a o o o         
  

 



  

  

SANCHEZ Y Ar. 
ROSERO . 
CRISTINA 
LISSETH 

C.C.100310897-2 

200. 0 0 0 

  

SILVA MORAN Y 
JEAN CARLOS 
C.C 100297881-3 100 0 0 0 
  

REMACHE 
DUCHE EDISON 
ARMANDO 0 350 350 350 

C.C. 210028921-0 
REMACHE 

DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

C.C. 220022481-0 
REMACHE 

DUCHE FREDDY 
MARCELO 

C.C. 220037295-7 

5 TOTAL 1,000 1,000 1,000 1,000 

  

0 100 100 100 

  

   

     

0 100 100 100 

          
    

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

4 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

5 que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

6 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 $700.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

8 certificado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

9 — QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

O que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor 

¡ 
1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

p Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional 

  

 



  

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todó su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

.para constancia de lo cua! firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Je 
GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

C.C.171549315-9 

    SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

C.C.100286581-2 

3 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2



  | 

por É Ádae 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

egsom E bib, 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

C.C. 210028921-0 

  

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

C.C. 2200224810 

   
. 7 É 

A 

/ ABI, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

C.C. 220037295-7 

   

   

“SARA RAQ VACA ROSERO 

-£.C.100290583-2 

MAR ALEXANDER 

€.C.210048192-4 

 



     

  

DR. JOSÉ MARIA 

NOTARIO PRIMEDECBI GAR TÓN CUYABENO 

  

11  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

12 COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

13 — celebración.- DOY FE. 
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"4715493159 
JÚMERO DE CERTÍFICADO . CEDIRA 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

   



    

  

     



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

063 ELECCIONES SECCIOMALES 11-48-2014 

|= 0192 1003108972 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DEL 2016. 

  

En el cantón La Joya de los Sachas, a seis días del mes de junio del 2016, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., Los siguientes socios: 

El señor GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO, con número de cedula de 
ciudadanía 220007838-0, con doscientas (200) participaciones. 

El señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, con número de cedula de ciudadanía 

171549315-9, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE JUAN PABLO, con número de cedula de ciudadanía 
220007180-7, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, con número de cedula de ciudadanía 

210048192-4, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, con número de cedula de 

ciudadanía 100286581-2, con cien (100) participaciones. 

La señorita SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, con número de cedula de 

ciudadanía 100310897-2, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SILVA MORAN JEAN CARLOS, con número de cedula de ciudadanía 

100297881-3, con cien (100) participaciones. . 

Preside la sesión, el señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, 
renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.



    
   

A jánio unanimidad acepta la renuncia por parte del señor SALCEDO RECALDE 
fe] FERSON., al cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

Jay! ESTUDIO NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
sn 

SE URDO PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia por parte del señor. REMACHE DUCHE 
OMAR ALEXANDER, al cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., 
al señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la 
Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Presidente de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., al señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO,, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. . 

El señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO acepta el cargo de Presidente de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor GARCIA REMACHE JOHNY 

FRANCISCO la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor PAREDES VALLEJO 
RICARDO VINICIO la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SALCEDO RECALDE 
EDWIN JEFFERSON la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita SANCHEZ ROSERO 
CRISTINA LISSETH (la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,



DA * 

E e A, 

NOVENO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita sancHÉpRdseRO 

CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que posee e 1 compañ a 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favdi debr-J8t Heio 
REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO por lo que pone a consideración ¿parió a, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. A a. 

DECIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN JEAN 

CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

DECIMO PRIMER PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN 
JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica. 

GARCIA cd FRANCISCO 
C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
C.C.171549315-9 

/ ALL 

AA REMACHÉ DUCHE JUÁN PABLO 
C.C. 220007180-7 

o OMAR ALEXANDER 
C.C.210048192-4 

  



  

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 
C.C.100236581-2 

di 

1 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2 

que Edi 
SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]JS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el 
número de inscripción 8 celebrado entre: ([GARCIA 

REMACHE vJOHNY FRANCISCO en calidad de CEDENTE], 

[PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO en calidad de 

CEDENTE], [SALCEDO RECALDE EDWIN JEFERSON en 

calidad de CEDENTE], (VACA ROSERO SARA RAQUEL en 

calidad de CEDENTE], [SANCHEZ ROSERO CRISTINA 

LISSETH en calidad de CEDENTE], [SILVA MORAN JEAN 

CARLOS en calidad de CEDENTE], [REMACHE  —DUCHE 

EDISON ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [REMACHE 

DUCHE PEDRO HUMBERTO en calidad de CESIONARIO], 

[REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO en Calidad de 

CESIONARIO], [REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER en 

calidad de CESIONARIO]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N” [ACTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIAL-de fecha [Seis de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. 

      

       

DIR. AV LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob ec 

gobierno. municipalMgadjoyasachas gob ec 

($) Omunicipiosacha ($) Gad Sacha 
ORELLANA - ECUADOR   

licbrroms Pena, 

Pbras son élmores 

Adm. 2014 - 2019



  

CONO DE La FORTUNA jas 

Factura: 002-003-000002983 

A Escritura N*: 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

WU 
20162107000P01009 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

   
  

ACTO O CONTRATO: 

! CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: | 44 DE JUNIO DEL 2016, (17:46) 

  

OTORGANTES 
me 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que la 
representa 

  

GARCIA REMACHE JOHNY 
FRANCISCO 

pr 
POR BUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200078380 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

PAREDES VALLEJO RICARDO 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715483158 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
  

SALCEDO RECALDE EDWIN 
JEFFERSON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002885912 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SANCHEZ ROSERO CRISTINA 
LISSETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003108972 

e 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SILVA MORAN JEAN CARLOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002973813 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

    “AFAVORDE 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

  REMACHE DUCHE EDISON 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2100289210 
ECUATORIA 
NA 

'CESIONARIO 
(A) 

  REMACHE DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200224810 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(a) 

  e E 
REMACHE DUCHE FREODY 
MARCELO     POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA     2200372957   ECUATORIA   NA 

CESIONARIO 
(A)   

  

  

UBICACIÓN 
  

  ISUCUMBIOS   CUYABENO   
  

  

    E PERA 

A OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

E CUANTÍA DEL ACTO O 

 



  

2016 21 06 000 000033 , 
Ñ L AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SEC! 

FACTURA N* 001-9 ! 
          

   

          

2 

3 
4 DI TRES COPIAS. 
5 
6 P/c 

7 

8 
9 Razón.- . Mediante Escritura Pública de 

10 Constitución de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada, CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

12 CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

13 Cantón Cascales, a cargo del Dr. Carlos Bastidas 

14 Peñafiel, el veinticuatro de Septiembre del año 

15 dos mil catorce; se sienta Razón al margen de la 

16 misma, la siguiente Cesión de Participaciones 

17 celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

18  Cuyabeno, el Once de Julio del año dos mil 

19 dieciséis; La cesión de (700) setecientas 

20 participaciones de los señores JOHNY FRANCISCO 

21 GARCÍA REMACHE, RICARDO VINICIO PAREDES VALLEJO, 

22 EDWIN JEFFERSON SALCEDO RECALDE, CRISTINA LISSETH 

23 SANCHEZ ROSERO, y vJEAN CARLOS SILVA MORAN, a 

24 favor de los señores EDISON ARMANDO  REMACHE 

25  DUCHE, PEDRO HUMBERTO REMACHE  DUCHE, FREDDY 

26 MARCELO REMACHE DUCHE y OMAR ALEXANDER REMACHE 

27 DUCHE, que posee en la Compañía. CONSTRUCCIONES Y 
28 ESTUDIOS MNEFTASTROIL CIA. LTDA.- hoy doce de 

29 Julio del 2016. 
30 

31 

32 

33 AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PIACO UNT 

34 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CAS CS 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

PRIMERA COPIA, que la confiero en la ciudad de Cascales,     
el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CASCALES 
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AÑO 
2016 

PROVINCIA 
21 

  

CANTON 
07 

    

NOTARIA 
000 

  

SECUENCIAL 
P01009 

    

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LT 

FACTURA: 002-003-000002983 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

OTORGADO POR: 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER 

CUANTÍA: 700.00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

A FAVOR DE: 

    

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno provincia de Sucumbios, República 

del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor JOSE 

MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

los señores: GARCIA REMACHE JOHNY CUYABENO, comparecen 

FRANCISCO, de estado civil soltero de ocupación estudiante PAREDES 

VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachillere químicos, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, de 

estado civil soltero, de ocupación bachiller; REMACHE DUCHE PEDRO 

HUMBERTO, de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico industrial, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller;; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores GARCIA REMACHE 

JOHNY FRANCISCO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA 

RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachiller Químico Biólogo, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podría llamar “CEDENTES” y REMACHE DUCHE EDISON 

ARMANDO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller, REMACHE DUCHE 

PEDRO HUMBERTO de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 

industrial, REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller, y REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado
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    civil soltero, de ocupación empleado privado por sus propios derecho: 

en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS”; Los comparecientes 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sacha, Provincia de Orellana, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 

NEFTASTROIL CIA.LTDA.., se constituyó en el cantón Cáscales, de la 

Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Cáscales, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil del cantón La Joya 

de los Sachas, provincia de Orellana, el veinte de octubre del año dos mil 

catorce, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA.., 

Celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores: GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO; los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO; 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH y SILVA MORAN JEAN CARLOS, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., .-. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) el señor GARCIA REMACHE  JOHNY 

FRANCISCO cede la cesión de doscientas (200) participaciones que posee 

del capital suscrito y pagado de la compañía, CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE 

EDISON ARMANDO; b) el señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO; c) los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, cede 

cien (100) participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE
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EDISON ARMANDO; d) la señoraSANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER; e) la señora SANCHEZ 

ROSERO CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO; f) el 

señor SILVA MORAN JEAN CARLOS cede cincuenta (50) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

  

  

  

    

  

    

10  CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO; 

11 g) el señor SILVA MORAN JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) 

12 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

13 ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE 

14 DUCHE OMAR ALEXANDER, Las transferencias de la cesión incluyen 

15 todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

7 cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

18 cesión de participaciones el capital de la Compañía CONSTR 

19  UCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., queda integrado 

20 así: 

NUMERO DE NUMERO DE 

E 
GARCIA REMACHE $ 

a o o o 
PAREDES VALLEJO 

as . o o o 

REMACHE DUCHE 

E C2ODABIazA 200 xo 50 ze 
SALCEDO RECALDE 

a o o o         
  

 



  

  

SANCHEZ Y Ar. 
ROSERO . 
CRISTINA 
LISSETH 

C.C.100310897-2 

200. 0 0 0 

  

SILVA MORAN Y 
JEAN CARLOS 
C.C 100297881-3 100 0 0 0 
  

REMACHE 
DUCHE EDISON 
ARMANDO 0 350 350 350 

C.C. 210028921-0 
REMACHE 

DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

C.C. 220022481-0 
REMACHE 

DUCHE FREDDY 
MARCELO 

C.C. 220037295-7 

5 TOTAL 1,000 1,000 1,000 1,000 

  

0 100 100 100 

  

   

     

0 100 100 100 

          
    

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

4 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

5 que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

6 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 $700.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

8 certificado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

9 — QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

O que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor 

¡ 
1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

p Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional 

  

 



  

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todó su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

.para constancia de lo cua! firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Je 
GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

C.C.171549315-9 

    SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

C.C.100286581-2 

3 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2



  | 

por É Ádae 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

egsom E bib, 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

C.C. 210028921-0 

  

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

C.C. 2200224810 

   
. 7 É 

A 

/ ABI, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

C.C. 220037295-7 

   

   

“SARA RAQ VACA ROSERO 

-£.C.100290583-2 

MAR ALEXANDER 

€.C.210048192-4 

 



     

  

DR. JOSÉ MARIA 

NOTARIO PRIMEDECBI GAR TÓN CUYABENO 

  

11  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

12 COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

13 — celebración.- DOY FE. 
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"4715493159 
JÚMERO DE CERTÍFICADO . CEDIRA 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

   



    

  

     



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

063 ELECCIONES SECCIOMALES 11-48-2014 

|= 0192 1003108972 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DEL 2016. 

  

En el cantón La Joya de los Sachas, a seis días del mes de junio del 2016, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., Los siguientes socios: 

El señor GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO, con número de cedula de 
ciudadanía 220007838-0, con doscientas (200) participaciones. 

El señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, con número de cedula de ciudadanía 

171549315-9, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE JUAN PABLO, con número de cedula de ciudadanía 
220007180-7, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, con número de cedula de ciudadanía 

210048192-4, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, con número de cedula de 

ciudadanía 100286581-2, con cien (100) participaciones. 

La señorita SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, con número de cedula de 

ciudadanía 100310897-2, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SILVA MORAN JEAN CARLOS, con número de cedula de ciudadanía 

100297881-3, con cien (100) participaciones. . 

Preside la sesión, el señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, 
renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.



    
   

A jánio unanimidad acepta la renuncia por parte del señor SALCEDO RECALDE 
fe] FERSON., al cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

Jay! ESTUDIO NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
sn 

SE URDO PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia por parte del señor. REMACHE DUCHE 
OMAR ALEXANDER, al cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., 
al señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la 
Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Presidente de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., al señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO,, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. . 

El señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO acepta el cargo de Presidente de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor GARCIA REMACHE JOHNY 

FRANCISCO la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor PAREDES VALLEJO 
RICARDO VINICIO la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SALCEDO RECALDE 
EDWIN JEFFERSON la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita SANCHEZ ROSERO 
CRISTINA LISSETH (la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,
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NOVENO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita sancHÉpRdseRO 

CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que posee e 1 compañ a 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favdi debr-J8t Heio 
REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO por lo que pone a consideración ¿parió a, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. A a. 

DECIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN JEAN 

CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

DECIMO PRIMER PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN 
JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica. 

GARCIA cd FRANCISCO 
C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
C.C.171549315-9 

/ ALL 

AA REMACHÉ DUCHE JUÁN PABLO 
C.C. 220007180-7 

o OMAR ALEXANDER 
C.C.210048192-4 

  



  

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 
C.C.100236581-2 

di 

1 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2 

que Edi 
SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]JS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el 
número de inscripción 8 celebrado entre: ([GARCIA 

REMACHE vJOHNY FRANCISCO en calidad de CEDENTE], 

[PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO en calidad de 

CEDENTE], [SALCEDO RECALDE EDWIN JEFERSON en 

calidad de CEDENTE], (VACA ROSERO SARA RAQUEL en 

calidad de CEDENTE], [SANCHEZ ROSERO CRISTINA 

LISSETH en calidad de CEDENTE], [SILVA MORAN JEAN 

CARLOS en calidad de CEDENTE], [REMACHE  —DUCHE 

EDISON ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [REMACHE 

DUCHE PEDRO HUMBERTO en calidad de CESIONARIO], 

[REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO en Calidad de 

CESIONARIO], [REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER en 

calidad de CESIONARIO]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N” [ACTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIAL-de fecha [Seis de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. 

      

       

DIR. AV LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob ec 

gobierno. municipalMgadjoyasachas gob ec 

($) Omunicipiosacha ($) Gad Sacha 
ORELLANA - ECUADOR   

licbrroms Pena, 
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CONO DE La FORTUNA jas 

Factura: 002-003-000002983 

A Escritura N*: 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

WU 
20162107000P01009 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

   
  

ACTO O CONTRATO: 

! CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: | 44 DE JUNIO DEL 2016, (17:46) 

  

OTORGANTES 
me 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que la 
representa 

  

GARCIA REMACHE JOHNY 
FRANCISCO 

pr 
POR BUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200078380 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

PAREDES VALLEJO RICARDO 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715483158 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
  

SALCEDO RECALDE EDWIN 
JEFFERSON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002885912 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SANCHEZ ROSERO CRISTINA 
LISSETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003108972 

e 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SILVA MORAN JEAN CARLOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002973813 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

    “AFAVORDE 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

  REMACHE DUCHE EDISON 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2100289210 
ECUATORIA 
NA 

'CESIONARIO 
(A) 

  REMACHE DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200224810 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(a) 

  e E 
REMACHE DUCHE FREODY 
MARCELO     POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA     2200372957   ECUATORIA   NA 

CESIONARIO 
(A)   

  

  

UBICACIÓN 
  

  ISUCUMBIOS   CUYABENO   
  

  

    E PERA 

A OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

E CUANTÍA DEL ACTO O 

 



  

2016 21 06 000 000033 , 
Ñ L AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SEC! 

FACTURA N* 001-9 ! 
          

   

          

2 

3 
4 DI TRES COPIAS. 
5 
6 P/c 

7 

8 
9 Razón.- . Mediante Escritura Pública de 

10 Constitución de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada, CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

12 CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

13 Cantón Cascales, a cargo del Dr. Carlos Bastidas 

14 Peñafiel, el veinticuatro de Septiembre del año 

15 dos mil catorce; se sienta Razón al margen de la 

16 misma, la siguiente Cesión de Participaciones 

17 celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

18  Cuyabeno, el Once de Julio del año dos mil 

19 dieciséis; La cesión de (700) setecientas 

20 participaciones de los señores JOHNY FRANCISCO 

21 GARCÍA REMACHE, RICARDO VINICIO PAREDES VALLEJO, 

22 EDWIN JEFFERSON SALCEDO RECALDE, CRISTINA LISSETH 

23 SANCHEZ ROSERO, y vJEAN CARLOS SILVA MORAN, a 

24 favor de los señores EDISON ARMANDO  REMACHE 

25  DUCHE, PEDRO HUMBERTO REMACHE  DUCHE, FREDDY 

26 MARCELO REMACHE DUCHE y OMAR ALEXANDER REMACHE 

27 DUCHE, que posee en la Compañía. CONSTRUCCIONES Y 
28 ESTUDIOS MNEFTASTROIL CIA. LTDA.- hoy doce de 

29 Julio del 2016. 
30 

31 

32 

33 AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PIACO UNT 

34 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CAS CS 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

PRIMERA COPIA, que la confiero en la ciudad de Cascales,     
el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CASCALES 
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AÑO 
2016 

PROVINCIA 
21 

  

CANTON 
07 

    

NOTARIA 
000 

  

SECUENCIAL 
P01009 

    

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LT 

FACTURA: 002-003-000002983 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

OTORGADO POR: 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER 

CUANTÍA: 700.00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

A FAVOR DE: 

    

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno provincia de Sucumbios, República 

del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor JOSE 

MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

los señores: GARCIA REMACHE JOHNY CUYABENO, comparecen 

FRANCISCO, de estado civil soltero de ocupación estudiante PAREDES 

VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachillere químicos, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, de 

estado civil soltero, de ocupación bachiller; REMACHE DUCHE PEDRO 

HUMBERTO, de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico industrial, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller;; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores GARCIA REMACHE 

JOHNY FRANCISCO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA 

RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachiller Químico Biólogo, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podría llamar “CEDENTES” y REMACHE DUCHE EDISON 

ARMANDO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller, REMACHE DUCHE 

PEDRO HUMBERTO de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 

industrial, REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller, y REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado
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    civil soltero, de ocupación empleado privado por sus propios derecho: 

en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS”; Los comparecientes 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sacha, Provincia de Orellana, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 

NEFTASTROIL CIA.LTDA.., se constituyó en el cantón Cáscales, de la 

Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Cáscales, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil del cantón La Joya 

de los Sachas, provincia de Orellana, el veinte de octubre del año dos mil 

catorce, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA.., 

Celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores: GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO; los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO; 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH y SILVA MORAN JEAN CARLOS, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., .-. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) el señor GARCIA REMACHE  JOHNY 

FRANCISCO cede la cesión de doscientas (200) participaciones que posee 

del capital suscrito y pagado de la compañía, CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE 

EDISON ARMANDO; b) el señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO; c) los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, cede 

cien (100) participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE
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EDISON ARMANDO; d) la señoraSANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER; e) la señora SANCHEZ 

ROSERO CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO; f) el 

señor SILVA MORAN JEAN CARLOS cede cincuenta (50) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

  

  

  

    

  

    

10  CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO; 

11 g) el señor SILVA MORAN JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) 

12 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

13 ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE 

14 DUCHE OMAR ALEXANDER, Las transferencias de la cesión incluyen 

15 todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

7 cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

18 cesión de participaciones el capital de la Compañía CONSTR 

19  UCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., queda integrado 

20 así: 

NUMERO DE NUMERO DE 

E 
GARCIA REMACHE $ 

a o o o 
PAREDES VALLEJO 

as . o o o 

REMACHE DUCHE 

E C2ODABIazA 200 xo 50 ze 
SALCEDO RECALDE 

a o o o         
  

 



  

  

SANCHEZ Y Ar. 
ROSERO . 
CRISTINA 
LISSETH 

C.C.100310897-2 

200. 0 0 0 

  

SILVA MORAN Y 
JEAN CARLOS 
C.C 100297881-3 100 0 0 0 
  

REMACHE 
DUCHE EDISON 
ARMANDO 0 350 350 350 

C.C. 210028921-0 
REMACHE 

DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

C.C. 220022481-0 
REMACHE 

DUCHE FREDDY 
MARCELO 

C.C. 220037295-7 

5 TOTAL 1,000 1,000 1,000 1,000 

  

0 100 100 100 

  

   

     

0 100 100 100 

          
    

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

4 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

5 que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

6 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 $700.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

8 certificado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

9 — QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

O que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor 

¡ 
1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

p Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional 

  

 



  

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todó su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

.para constancia de lo cua! firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Je 
GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

C.C.171549315-9 

    SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

C.C.100286581-2 

3 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2



  | 

por É Ádae 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

egsom E bib, 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

C.C. 210028921-0 

  

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

C.C. 2200224810 

   
. 7 É 

A 

/ ABI, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

C.C. 220037295-7 

   

   

“SARA RAQ VACA ROSERO 

-£.C.100290583-2 

MAR ALEXANDER 

€.C.210048192-4 

 



     

  

DR. JOSÉ MARIA 

NOTARIO PRIMEDECBI GAR TÓN CUYABENO 

  

11  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

12 COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

13 — celebración.- DOY FE. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DEL 2016. 

  

En el cantón La Joya de los Sachas, a seis días del mes de junio del 2016, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., Los siguientes socios: 

El señor GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO, con número de cedula de 
ciudadanía 220007838-0, con doscientas (200) participaciones. 

El señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, con número de cedula de ciudadanía 

171549315-9, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE JUAN PABLO, con número de cedula de ciudadanía 
220007180-7, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, con número de cedula de ciudadanía 

210048192-4, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, con número de cedula de 

ciudadanía 100286581-2, con cien (100) participaciones. 

La señorita SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, con número de cedula de 

ciudadanía 100310897-2, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SILVA MORAN JEAN CARLOS, con número de cedula de ciudadanía 

100297881-3, con cien (100) participaciones. . 

Preside la sesión, el señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, 
renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.



    
   

A jánio unanimidad acepta la renuncia por parte del señor SALCEDO RECALDE 
fe] FERSON., al cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

Jay! ESTUDIO NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
sn 

SE URDO PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia por parte del señor. REMACHE DUCHE 
OMAR ALEXANDER, al cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., 
al señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la 
Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Presidente de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., al señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO,, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. . 

El señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO acepta el cargo de Presidente de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor GARCIA REMACHE JOHNY 

FRANCISCO la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor PAREDES VALLEJO 
RICARDO VINICIO la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SALCEDO RECALDE 
EDWIN JEFFERSON la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita SANCHEZ ROSERO 
CRISTINA LISSETH (la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,



DA * 

E e A, 

NOVENO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita sancHÉpRdseRO 

CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que posee e 1 compañ a 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favdi debr-J8t Heio 
REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO por lo que pone a consideración ¿parió a, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. A a. 

DECIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN JEAN 

CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

DECIMO PRIMER PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN 
JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica. 

GARCIA cd FRANCISCO 
C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
C.C.171549315-9 

/ ALL 

AA REMACHÉ DUCHE JUÁN PABLO 
C.C. 220007180-7 

o OMAR ALEXANDER 
C.C.210048192-4 

  



  

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 
C.C.100236581-2 

di 

1 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2 

que Edi 
SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]JS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el 
número de inscripción 8 celebrado entre: ([GARCIA 

REMACHE vJOHNY FRANCISCO en calidad de CEDENTE], 

[PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO en calidad de 

CEDENTE], [SALCEDO RECALDE EDWIN JEFERSON en 

calidad de CEDENTE], (VACA ROSERO SARA RAQUEL en 

calidad de CEDENTE], [SANCHEZ ROSERO CRISTINA 

LISSETH en calidad de CEDENTE], [SILVA MORAN JEAN 

CARLOS en calidad de CEDENTE], [REMACHE  —DUCHE 

EDISON ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [REMACHE 

DUCHE PEDRO HUMBERTO en calidad de CESIONARIO], 

[REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO en Calidad de 

CESIONARIO], [REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER en 

calidad de CESIONARIO]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N” [ACTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIAL-de fecha [Seis de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. 

      

       

DIR. AV LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob ec 

gobierno. municipalMgadjoyasachas gob ec 

($) Omunicipiosacha ($) Gad Sacha 
ORELLANA - ECUADOR   

licbrroms Pena, 

Pbras son élmores 

Adm. 2014 - 2019



  

CONO DE La FORTUNA jas 

Factura: 002-003-000002983 

A Escritura N*: 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

WU 
20162107000P01009 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

   
  

ACTO O CONTRATO: 

! CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: | 44 DE JUNIO DEL 2016, (17:46) 

  

OTORGANTES 
me 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que la 
representa 

  

GARCIA REMACHE JOHNY 
FRANCISCO 

pr 
POR BUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200078380 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

PAREDES VALLEJO RICARDO 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715483158 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
  

SALCEDO RECALDE EDWIN 
JEFFERSON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002885912 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SANCHEZ ROSERO CRISTINA 
LISSETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003108972 

e 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SILVA MORAN JEAN CARLOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002973813 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

    “AFAVORDE 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

  REMACHE DUCHE EDISON 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2100289210 
ECUATORIA 
NA 

'CESIONARIO 
(A) 

  REMACHE DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200224810 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(a) 

  e E 
REMACHE DUCHE FREODY 
MARCELO     POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA     2200372957   ECUATORIA   NA 

CESIONARIO 
(A)   

  

  

UBICACIÓN 
  

  ISUCUMBIOS   CUYABENO   
  

  

    E PERA 

A OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

E CUANTÍA DEL ACTO O 

 



  

2016 21 06 000 000033 , 
Ñ L AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SEC! 

FACTURA N* 001-9 ! 
          

   

          

2 

3 
4 DI TRES COPIAS. 
5 
6 P/c 

7 

8 
9 Razón.- . Mediante Escritura Pública de 

10 Constitución de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada, CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

12 CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

13 Cantón Cascales, a cargo del Dr. Carlos Bastidas 

14 Peñafiel, el veinticuatro de Septiembre del año 

15 dos mil catorce; se sienta Razón al margen de la 

16 misma, la siguiente Cesión de Participaciones 

17 celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

18  Cuyabeno, el Once de Julio del año dos mil 

19 dieciséis; La cesión de (700) setecientas 

20 participaciones de los señores JOHNY FRANCISCO 

21 GARCÍA REMACHE, RICARDO VINICIO PAREDES VALLEJO, 

22 EDWIN JEFFERSON SALCEDO RECALDE, CRISTINA LISSETH 

23 SANCHEZ ROSERO, y vJEAN CARLOS SILVA MORAN, a 

24 favor de los señores EDISON ARMANDO  REMACHE 

25  DUCHE, PEDRO HUMBERTO REMACHE  DUCHE, FREDDY 

26 MARCELO REMACHE DUCHE y OMAR ALEXANDER REMACHE 

27 DUCHE, que posee en la Compañía. CONSTRUCCIONES Y 
28 ESTUDIOS MNEFTASTROIL CIA. LTDA.- hoy doce de 

29 Julio del 2016. 
30 

31 

32 

33 AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PIACO UNT 

34 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CAS CS 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

PRIMERA COPIA, que la confiero en la ciudad de Cascales,     
el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CASCALES 
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AÑO 
2016 

PROVINCIA 
21 

  

CANTON 
07 

    

NOTARIA 
000 

  

SECUENCIAL 
P01009 

    

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LT 

FACTURA: 002-003-000002983 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

OTORGADO POR: 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER 

CUANTÍA: 700.00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

A FAVOR DE: 

    

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno provincia de Sucumbios, República 

del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor JOSE 

MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

los señores: GARCIA REMACHE JOHNY CUYABENO, comparecen 

FRANCISCO, de estado civil soltero de ocupación estudiante PAREDES 

VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachillere químicos, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, de 

estado civil soltero, de ocupación bachiller; REMACHE DUCHE PEDRO 

HUMBERTO, de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico industrial, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller;; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores GARCIA REMACHE 

JOHNY FRANCISCO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA 

RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachiller Químico Biólogo, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podría llamar “CEDENTES” y REMACHE DUCHE EDISON 

ARMANDO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller, REMACHE DUCHE 

PEDRO HUMBERTO de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 

industrial, REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller, y REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado
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    civil soltero, de ocupación empleado privado por sus propios derecho: 

en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS”; Los comparecientes 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sacha, Provincia de Orellana, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 

NEFTASTROIL CIA.LTDA.., se constituyó en el cantón Cáscales, de la 

Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Cáscales, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil del cantón La Joya 

de los Sachas, provincia de Orellana, el veinte de octubre del año dos mil 

catorce, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA.., 

Celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores: GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO; los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO; 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH y SILVA MORAN JEAN CARLOS, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., .-. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) el señor GARCIA REMACHE  JOHNY 

FRANCISCO cede la cesión de doscientas (200) participaciones que posee 

del capital suscrito y pagado de la compañía, CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE 

EDISON ARMANDO; b) el señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO; c) los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, cede 

cien (100) participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE



E
 

T
I
 

EDISON ARMANDO; d) la señoraSANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER; e) la señora SANCHEZ 

ROSERO CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO; f) el 

señor SILVA MORAN JEAN CARLOS cede cincuenta (50) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

  

  

  

    

  

    

10  CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO; 

11 g) el señor SILVA MORAN JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) 

12 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

13 ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE 

14 DUCHE OMAR ALEXANDER, Las transferencias de la cesión incluyen 

15 todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

7 cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

18 cesión de participaciones el capital de la Compañía CONSTR 

19  UCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., queda integrado 

20 así: 

NUMERO DE NUMERO DE 

E 
GARCIA REMACHE $ 

a o o o 
PAREDES VALLEJO 

as . o o o 

REMACHE DUCHE 

E C2ODABIazA 200 xo 50 ze 
SALCEDO RECALDE 

a o o o         
  

 



  

  

SANCHEZ Y Ar. 
ROSERO . 
CRISTINA 
LISSETH 

C.C.100310897-2 

200. 0 0 0 

  

SILVA MORAN Y 
JEAN CARLOS 
C.C 100297881-3 100 0 0 0 
  

REMACHE 
DUCHE EDISON 
ARMANDO 0 350 350 350 

C.C. 210028921-0 
REMACHE 

DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

C.C. 220022481-0 
REMACHE 

DUCHE FREDDY 
MARCELO 

C.C. 220037295-7 

5 TOTAL 1,000 1,000 1,000 1,000 

  

0 100 100 100 

  

   

     

0 100 100 100 

          
    

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

4 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

5 que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

6 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 $700.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

8 certificado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

9 — QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

O que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor 

¡ 
1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

p Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional 

  

 



  

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todó su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

.para constancia de lo cua! firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Je 
GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

C.C.171549315-9 

    SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

C.C.100286581-2 

3 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2



  | 

por É Ádae 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

egsom E bib, 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

C.C. 210028921-0 

  

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

C.C. 2200224810 

   
. 7 É 

A 

/ ABI, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

C.C. 220037295-7 

   

   

“SARA RAQ VACA ROSERO 

-£.C.100290583-2 

MAR ALEXANDER 

€.C.210048192-4 

 



     

  

DR. JOSÉ MARIA 

NOTARIO PRIMEDECBI GAR TÓN CUYABENO 

  

11  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

12 COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

13 — celebración.- DOY FE. 
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PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

   



    

  

     



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DEL 2016. 

  

En el cantón La Joya de los Sachas, a seis días del mes de junio del 2016, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., Los siguientes socios: 

El señor GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO, con número de cedula de 
ciudadanía 220007838-0, con doscientas (200) participaciones. 

El señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, con número de cedula de ciudadanía 

171549315-9, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE JUAN PABLO, con número de cedula de ciudadanía 
220007180-7, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, con número de cedula de ciudadanía 

210048192-4, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, con número de cedula de 

ciudadanía 100286581-2, con cien (100) participaciones. 

La señorita SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, con número de cedula de 

ciudadanía 100310897-2, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SILVA MORAN JEAN CARLOS, con número de cedula de ciudadanía 

100297881-3, con cien (100) participaciones. . 

Preside la sesión, el señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, 
renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.



    
   

A jánio unanimidad acepta la renuncia por parte del señor SALCEDO RECALDE 
fe] FERSON., al cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

Jay! ESTUDIO NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
sn 

SE URDO PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia por parte del señor. REMACHE DUCHE 
OMAR ALEXANDER, al cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., 
al señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la 
Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Presidente de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., al señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO,, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. . 

El señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO acepta el cargo de Presidente de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor GARCIA REMACHE JOHNY 

FRANCISCO la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor PAREDES VALLEJO 
RICARDO VINICIO la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SALCEDO RECALDE 
EDWIN JEFFERSON la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita SANCHEZ ROSERO 
CRISTINA LISSETH (la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,
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NOVENO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita sancHÉpRdseRO 

CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que posee e 1 compañ a 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favdi debr-J8t Heio 
REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO por lo que pone a consideración ¿parió a, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. A a. 

DECIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN JEAN 

CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

DECIMO PRIMER PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN 
JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica. 

GARCIA cd FRANCISCO 
C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
C.C.171549315-9 

/ ALL 

AA REMACHÉ DUCHE JUÁN PABLO 
C.C. 220007180-7 

o OMAR ALEXANDER 
C.C.210048192-4 

  



  

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 
C.C.100236581-2 

di 

1 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2 

que Edi 
SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]JS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el 
número de inscripción 8 celebrado entre: ([GARCIA 

REMACHE vJOHNY FRANCISCO en calidad de CEDENTE], 

[PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO en calidad de 

CEDENTE], [SALCEDO RECALDE EDWIN JEFERSON en 

calidad de CEDENTE], (VACA ROSERO SARA RAQUEL en 

calidad de CEDENTE], [SANCHEZ ROSERO CRISTINA 

LISSETH en calidad de CEDENTE], [SILVA MORAN JEAN 

CARLOS en calidad de CEDENTE], [REMACHE  —DUCHE 

EDISON ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [REMACHE 

DUCHE PEDRO HUMBERTO en calidad de CESIONARIO], 

[REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO en Calidad de 

CESIONARIO], [REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER en 

calidad de CESIONARIO]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N” [ACTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIAL-de fecha [Seis de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. 

      

       

DIR. AV LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob ec 

gobierno. municipalMgadjoyasachas gob ec 

($) Omunicipiosacha ($) Gad Sacha 
ORELLANA - ECUADOR   

licbrroms Pena, 

Pbras son élmores 

Adm. 2014 - 2019



  

CONO DE La FORTUNA jas 

Factura: 002-003-000002983 

A Escritura N*: 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

WU 
20162107000P01009 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

   
  

ACTO O CONTRATO: 

! CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: | 44 DE JUNIO DEL 2016, (17:46) 

  

OTORGANTES 
me 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que la 
representa 

  

GARCIA REMACHE JOHNY 
FRANCISCO 

pr 
POR BUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200078380 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

PAREDES VALLEJO RICARDO 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715483158 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
  

SALCEDO RECALDE EDWIN 
JEFFERSON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002885912 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SANCHEZ ROSERO CRISTINA 
LISSETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003108972 

e 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SILVA MORAN JEAN CARLOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002973813 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

    “AFAVORDE 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

  REMACHE DUCHE EDISON 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2100289210 
ECUATORIA 
NA 

'CESIONARIO 
(A) 

  REMACHE DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200224810 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(a) 

  e E 
REMACHE DUCHE FREODY 
MARCELO     POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA     2200372957   ECUATORIA   NA 

CESIONARIO 
(A)   

  

  

UBICACIÓN 
  

  ISUCUMBIOS   CUYABENO   
  

  

    E PERA 

A OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

E CUANTÍA DEL ACTO O 

 



  

2016 21 06 000 000033 , 
Ñ L AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SEC! 

FACTURA N* 001-9 ! 
          

   

          

2 

3 
4 DI TRES COPIAS. 
5 
6 P/c 

7 

8 
9 Razón.- . Mediante Escritura Pública de 

10 Constitución de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada, CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

12 CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

13 Cantón Cascales, a cargo del Dr. Carlos Bastidas 

14 Peñafiel, el veinticuatro de Septiembre del año 

15 dos mil catorce; se sienta Razón al margen de la 

16 misma, la siguiente Cesión de Participaciones 

17 celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

18  Cuyabeno, el Once de Julio del año dos mil 

19 dieciséis; La cesión de (700) setecientas 

20 participaciones de los señores JOHNY FRANCISCO 

21 GARCÍA REMACHE, RICARDO VINICIO PAREDES VALLEJO, 

22 EDWIN JEFFERSON SALCEDO RECALDE, CRISTINA LISSETH 

23 SANCHEZ ROSERO, y vJEAN CARLOS SILVA MORAN, a 

24 favor de los señores EDISON ARMANDO  REMACHE 

25  DUCHE, PEDRO HUMBERTO REMACHE  DUCHE, FREDDY 

26 MARCELO REMACHE DUCHE y OMAR ALEXANDER REMACHE 

27 DUCHE, que posee en la Compañía. CONSTRUCCIONES Y 
28 ESTUDIOS MNEFTASTROIL CIA. LTDA.- hoy doce de 

29 Julio del 2016. 
30 

31 

32 

33 AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PIACO UNT 

34 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CAS CS 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

PRIMERA COPIA, que la confiero en la ciudad de Cascales,     
el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CASCALES 
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AÑO 
2016 

PROVINCIA 
21 

  

CANTON 
07 

    

NOTARIA 
000 

  

SECUENCIAL 
P01009 

    

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LT 

FACTURA: 002-003-000002983 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

OTORGADO POR: 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER 

CUANTÍA: 700.00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

A FAVOR DE: 

    

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno provincia de Sucumbios, República 

del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor JOSE 

MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

los señores: GARCIA REMACHE JOHNY CUYABENO, comparecen 

FRANCISCO, de estado civil soltero de ocupación estudiante PAREDES 

VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachillere químicos, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, de 

estado civil soltero, de ocupación bachiller; REMACHE DUCHE PEDRO 

HUMBERTO, de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico industrial, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller;; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores GARCIA REMACHE 

JOHNY FRANCISCO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA 

RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachiller Químico Biólogo, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podría llamar “CEDENTES” y REMACHE DUCHE EDISON 

ARMANDO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller, REMACHE DUCHE 

PEDRO HUMBERTO de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 

industrial, REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller, y REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado
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    civil soltero, de ocupación empleado privado por sus propios derecho: 

en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS”; Los comparecientes 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sacha, Provincia de Orellana, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 

NEFTASTROIL CIA.LTDA.., se constituyó en el cantón Cáscales, de la 

Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Cáscales, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil del cantón La Joya 

de los Sachas, provincia de Orellana, el veinte de octubre del año dos mil 

catorce, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA.., 

Celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores: GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO; los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO; 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH y SILVA MORAN JEAN CARLOS, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., .-. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) el señor GARCIA REMACHE  JOHNY 

FRANCISCO cede la cesión de doscientas (200) participaciones que posee 

del capital suscrito y pagado de la compañía, CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE 

EDISON ARMANDO; b) el señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO; c) los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, cede 

cien (100) participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE
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EDISON ARMANDO; d) la señoraSANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER; e) la señora SANCHEZ 

ROSERO CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO; f) el 

señor SILVA MORAN JEAN CARLOS cede cincuenta (50) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

  

  

  

    

  

    

10  CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO; 

11 g) el señor SILVA MORAN JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) 

12 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

13 ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE 

14 DUCHE OMAR ALEXANDER, Las transferencias de la cesión incluyen 

15 todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

7 cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

18 cesión de participaciones el capital de la Compañía CONSTR 

19  UCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., queda integrado 

20 así: 

NUMERO DE NUMERO DE 

E 
GARCIA REMACHE $ 

a o o o 
PAREDES VALLEJO 

as . o o o 

REMACHE DUCHE 

E C2ODABIazA 200 xo 50 ze 
SALCEDO RECALDE 

a o o o         
  

 



  

  

SANCHEZ Y Ar. 
ROSERO . 
CRISTINA 
LISSETH 

C.C.100310897-2 

200. 0 0 0 

  

SILVA MORAN Y 
JEAN CARLOS 
C.C 100297881-3 100 0 0 0 
  

REMACHE 
DUCHE EDISON 
ARMANDO 0 350 350 350 

C.C. 210028921-0 
REMACHE 

DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

C.C. 220022481-0 
REMACHE 

DUCHE FREDDY 
MARCELO 

C.C. 220037295-7 

5 TOTAL 1,000 1,000 1,000 1,000 

  

0 100 100 100 

  

   

     

0 100 100 100 

          
    

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

4 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

5 que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

6 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 $700.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

8 certificado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

9 — QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

O que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor 

¡ 
1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

p Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional 

  

 



  

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todó su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

.para constancia de lo cua! firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Je 
GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

C.C.171549315-9 

    SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

C.C.100286581-2 

3 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2



  | 

por É Ádae 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

egsom E bib, 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

C.C. 210028921-0 

  

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

C.C. 2200224810 

   
. 7 É 

A 

/ ABI, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

C.C. 220037295-7 

   

   

“SARA RAQ VACA ROSERO 

-£.C.100290583-2 

MAR ALEXANDER 

€.C.210048192-4 

 



     

  

DR. JOSÉ MARIA 

NOTARIO PRIMEDECBI GAR TÓN CUYABENO 

  

11  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

12 COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

13 — celebración.- DOY FE. 
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"4715493159 
JÚMERO DE CERTÍFICADO . CEDIRA 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

   



    

  

     



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

063 ELECCIONES SECCIOMALES 11-48-2014 

|= 0192 1003108972 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DEL 2016. 

  

En el cantón La Joya de los Sachas, a seis días del mes de junio del 2016, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., Los siguientes socios: 

El señor GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO, con número de cedula de 
ciudadanía 220007838-0, con doscientas (200) participaciones. 

El señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, con número de cedula de ciudadanía 

171549315-9, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE JUAN PABLO, con número de cedula de ciudadanía 
220007180-7, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, con número de cedula de ciudadanía 

210048192-4, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, con número de cedula de 

ciudadanía 100286581-2, con cien (100) participaciones. 

La señorita SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, con número de cedula de 

ciudadanía 100310897-2, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SILVA MORAN JEAN CARLOS, con número de cedula de ciudadanía 

100297881-3, con cien (100) participaciones. . 

Preside la sesión, el señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, 
renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.



    
   

A jánio unanimidad acepta la renuncia por parte del señor SALCEDO RECALDE 
fe] FERSON., al cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

Jay! ESTUDIO NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
sn 

SE URDO PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia por parte del señor. REMACHE DUCHE 
OMAR ALEXANDER, al cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., 
al señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la 
Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Presidente de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., al señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO,, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. . 

El señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO acepta el cargo de Presidente de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor GARCIA REMACHE JOHNY 

FRANCISCO la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor PAREDES VALLEJO 
RICARDO VINICIO la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SALCEDO RECALDE 
EDWIN JEFFERSON la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita SANCHEZ ROSERO 
CRISTINA LISSETH (la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,
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NOVENO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita sancHÉpRdseRO 

CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que posee e 1 compañ a 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favdi debr-J8t Heio 
REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO por lo que pone a consideración ¿parió a, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. A a. 

DECIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN JEAN 

CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

DECIMO PRIMER PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN 
JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica. 

GARCIA cd FRANCISCO 
C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
C.C.171549315-9 

/ ALL 

AA REMACHÉ DUCHE JUÁN PABLO 
C.C. 220007180-7 

o OMAR ALEXANDER 
C.C.210048192-4 

  



  

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 
C.C.100236581-2 

di 

1 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2 

que Edi 
SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]JS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el 
número de inscripción 8 celebrado entre: ([GARCIA 

REMACHE vJOHNY FRANCISCO en calidad de CEDENTE], 

[PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO en calidad de 

CEDENTE], [SALCEDO RECALDE EDWIN JEFERSON en 

calidad de CEDENTE], (VACA ROSERO SARA RAQUEL en 

calidad de CEDENTE], [SANCHEZ ROSERO CRISTINA 

LISSETH en calidad de CEDENTE], [SILVA MORAN JEAN 

CARLOS en calidad de CEDENTE], [REMACHE  —DUCHE 

EDISON ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [REMACHE 

DUCHE PEDRO HUMBERTO en calidad de CESIONARIO], 

[REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO en Calidad de 

CESIONARIO], [REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER en 

calidad de CESIONARIO]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N” [ACTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIAL-de fecha [Seis de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. 

      

       

DIR. AV LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob ec 

gobierno. municipalMgadjoyasachas gob ec 

($) Omunicipiosacha ($) Gad Sacha 
ORELLANA - ECUADOR   

licbrroms Pena, 

Pbras son élmores 

Adm. 2014 - 2019



  

CONO DE La FORTUNA jas 

Factura: 002-003-000002983 

A Escritura N*: 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

WU 
20162107000P01009 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

   
  

ACTO O CONTRATO: 

! CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: | 44 DE JUNIO DEL 2016, (17:46) 

  

OTORGANTES 
me 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que la 
representa 

  

GARCIA REMACHE JOHNY 
FRANCISCO 

pr 
POR BUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200078380 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

PAREDES VALLEJO RICARDO 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715483158 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
  

SALCEDO RECALDE EDWIN 
JEFFERSON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002885912 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SANCHEZ ROSERO CRISTINA 
LISSETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003108972 

e 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SILVA MORAN JEAN CARLOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002973813 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

    “AFAVORDE 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

  REMACHE DUCHE EDISON 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2100289210 
ECUATORIA 
NA 

'CESIONARIO 
(A) 

  REMACHE DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200224810 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(a) 

  e E 
REMACHE DUCHE FREODY 
MARCELO     POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA     2200372957   ECUATORIA   NA 

CESIONARIO 
(A)   

  

  

UBICACIÓN 
  

  ISUCUMBIOS   CUYABENO   
  

  

    E PERA 

A OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

E CUANTÍA DEL ACTO O 

 



  

2016 21 06 000 000033 , 
Ñ L AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SEC! 

FACTURA N* 001-9 ! 
          

   

          

2 

3 
4 DI TRES COPIAS. 
5 
6 P/c 

7 

8 
9 Razón.- . Mediante Escritura Pública de 

10 Constitución de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada, CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

12 CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

13 Cantón Cascales, a cargo del Dr. Carlos Bastidas 

14 Peñafiel, el veinticuatro de Septiembre del año 

15 dos mil catorce; se sienta Razón al margen de la 

16 misma, la siguiente Cesión de Participaciones 

17 celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

18  Cuyabeno, el Once de Julio del año dos mil 

19 dieciséis; La cesión de (700) setecientas 

20 participaciones de los señores JOHNY FRANCISCO 

21 GARCÍA REMACHE, RICARDO VINICIO PAREDES VALLEJO, 

22 EDWIN JEFFERSON SALCEDO RECALDE, CRISTINA LISSETH 

23 SANCHEZ ROSERO, y vJEAN CARLOS SILVA MORAN, a 

24 favor de los señores EDISON ARMANDO  REMACHE 

25  DUCHE, PEDRO HUMBERTO REMACHE  DUCHE, FREDDY 

26 MARCELO REMACHE DUCHE y OMAR ALEXANDER REMACHE 

27 DUCHE, que posee en la Compañía. CONSTRUCCIONES Y 
28 ESTUDIOS MNEFTASTROIL CIA. LTDA.- hoy doce de 

29 Julio del 2016. 
30 

31 

32 

33 AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PIACO UNT 

34 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CAS CS 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

PRIMERA COPIA, que la confiero en la ciudad de Cascales,     
el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CASCALES 
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CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LT 

FACTURA: 002-003-000002983 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

OTORGADO POR: 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER 

CUANTÍA: 700.00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

A FAVOR DE: 

    

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno provincia de Sucumbios, República 

del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor JOSE 

MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

los señores: GARCIA REMACHE JOHNY CUYABENO, comparecen 

FRANCISCO, de estado civil soltero de ocupación estudiante PAREDES 

VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachillere químicos, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, de 

estado civil soltero, de ocupación bachiller; REMACHE DUCHE PEDRO 

HUMBERTO, de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico industrial, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller;; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores GARCIA REMACHE 

JOHNY FRANCISCO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA 

RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachiller Químico Biólogo, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podría llamar “CEDENTES” y REMACHE DUCHE EDISON 

ARMANDO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller, REMACHE DUCHE 

PEDRO HUMBERTO de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 

industrial, REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller, y REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado
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    civil soltero, de ocupación empleado privado por sus propios derecho: 

en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS”; Los comparecientes 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sacha, Provincia de Orellana, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 

NEFTASTROIL CIA.LTDA.., se constituyó en el cantón Cáscales, de la 

Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Cáscales, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil del cantón La Joya 

de los Sachas, provincia de Orellana, el veinte de octubre del año dos mil 

catorce, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA.., 

Celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores: GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO; los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO; 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH y SILVA MORAN JEAN CARLOS, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., .-. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) el señor GARCIA REMACHE  JOHNY 

FRANCISCO cede la cesión de doscientas (200) participaciones que posee 

del capital suscrito y pagado de la compañía, CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE 

EDISON ARMANDO; b) el señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO; c) los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, cede 

cien (100) participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE
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EDISON ARMANDO; d) la señoraSANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER; e) la señora SANCHEZ 

ROSERO CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO; f) el 

señor SILVA MORAN JEAN CARLOS cede cincuenta (50) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

  

  

  

    

  

    

10  CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO; 

11 g) el señor SILVA MORAN JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) 

12 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

13 ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE 

14 DUCHE OMAR ALEXANDER, Las transferencias de la cesión incluyen 

15 todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

7 cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

18 cesión de participaciones el capital de la Compañía CONSTR 

19  UCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., queda integrado 

20 así: 

NUMERO DE NUMERO DE 

E 
GARCIA REMACHE $ 

a o o o 
PAREDES VALLEJO 

as . o o o 

REMACHE DUCHE 

E C2ODABIazA 200 xo 50 ze 
SALCEDO RECALDE 

a o o o         
  

 



  

  

SANCHEZ Y Ar. 
ROSERO . 
CRISTINA 
LISSETH 

C.C.100310897-2 

200. 0 0 0 

  

SILVA MORAN Y 
JEAN CARLOS 
C.C 100297881-3 100 0 0 0 
  

REMACHE 
DUCHE EDISON 
ARMANDO 0 350 350 350 

C.C. 210028921-0 
REMACHE 

DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

C.C. 220022481-0 
REMACHE 

DUCHE FREDDY 
MARCELO 

C.C. 220037295-7 

5 TOTAL 1,000 1,000 1,000 1,000 

  

0 100 100 100 

  

   

     

0 100 100 100 

          
    

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

4 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

5 que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

6 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 $700.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

8 certificado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

9 — QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

O que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor 

¡ 
1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

p Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional 

  

 



  

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todó su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

.para constancia de lo cua! firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Je 
GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

C.C.171549315-9 

    SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

C.C.100286581-2 

3 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2



  | 

por É Ádae 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

egsom E bib, 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

C.C. 210028921-0 

  

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

C.C. 2200224810 

   
. 7 É 

A 

/ ABI, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

C.C. 220037295-7 

   

   

“SARA RAQ VACA ROSERO 

-£.C.100290583-2 

MAR ALEXANDER 

€.C.210048192-4 

 



     

  

DR. JOSÉ MARIA 

NOTARIO PRIMEDECBI GAR TÓN CUYABENO 

  

11  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

12 COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

13 — celebración.- DOY FE. 
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"4715493159 
JÚMERO DE CERTÍFICADO . CEDIRA 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DEL 2016. 

  

En el cantón La Joya de los Sachas, a seis días del mes de junio del 2016, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., Los siguientes socios: 

El señor GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO, con número de cedula de 
ciudadanía 220007838-0, con doscientas (200) participaciones. 

El señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, con número de cedula de ciudadanía 

171549315-9, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE JUAN PABLO, con número de cedula de ciudadanía 
220007180-7, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, con número de cedula de ciudadanía 

210048192-4, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, con número de cedula de 

ciudadanía 100286581-2, con cien (100) participaciones. 

La señorita SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, con número de cedula de 

ciudadanía 100310897-2, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SILVA MORAN JEAN CARLOS, con número de cedula de ciudadanía 

100297881-3, con cien (100) participaciones. . 

Preside la sesión, el señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, 
renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.



    
   

A jánio unanimidad acepta la renuncia por parte del señor SALCEDO RECALDE 
fe] FERSON., al cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

Jay! ESTUDIO NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
sn 

SE URDO PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia por parte del señor. REMACHE DUCHE 
OMAR ALEXANDER, al cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., 
al señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la 
Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Presidente de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., al señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO,, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. . 

El señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO acepta el cargo de Presidente de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor GARCIA REMACHE JOHNY 

FRANCISCO la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor PAREDES VALLEJO 
RICARDO VINICIO la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SALCEDO RECALDE 
EDWIN JEFFERSON la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita SANCHEZ ROSERO 
CRISTINA LISSETH (la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,
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NOVENO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita sancHÉpRdseRO 

CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que posee e 1 compañ a 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favdi debr-J8t Heio 
REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO por lo que pone a consideración ¿parió a, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. A a. 

DECIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN JEAN 

CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

DECIMO PRIMER PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN 
JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica. 

GARCIA cd FRANCISCO 
C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
C.C.171549315-9 

/ ALL 

AA REMACHÉ DUCHE JUÁN PABLO 
C.C. 220007180-7 

o OMAR ALEXANDER 
C.C.210048192-4 

  



  

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 
C.C.100236581-2 

di 

1 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2 

que Edi 
SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]JS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el 
número de inscripción 8 celebrado entre: ([GARCIA 

REMACHE vJOHNY FRANCISCO en calidad de CEDENTE], 

[PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO en calidad de 

CEDENTE], [SALCEDO RECALDE EDWIN JEFERSON en 

calidad de CEDENTE], (VACA ROSERO SARA RAQUEL en 

calidad de CEDENTE], [SANCHEZ ROSERO CRISTINA 

LISSETH en calidad de CEDENTE], [SILVA MORAN JEAN 

CARLOS en calidad de CEDENTE], [REMACHE  —DUCHE 

EDISON ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [REMACHE 

DUCHE PEDRO HUMBERTO en calidad de CESIONARIO], 

[REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO en Calidad de 

CESIONARIO], [REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER en 

calidad de CESIONARIO]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N” [ACTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIAL-de fecha [Seis de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. 

      

       

DIR. AV LOS FUNDADORES Y JAIME ROLDÓS 
Teléfono: (06) 3 700 700 
www.munjoyasachas.gob ec 

gobierno. municipalMgadjoyasachas gob ec 

($) Omunicipiosacha ($) Gad Sacha 
ORELLANA - ECUADOR   

licbrroms Pena, 

Pbras son élmores 

Adm. 2014 - 2019



  

CONO DE La FORTUNA jas 

Factura: 002-003-000002983 

A Escritura N*: 

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZUETA TOLEDO 

WU 
20162107000P01009 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

EXTRACTO 

   
  

ACTO O CONTRATO: 

! CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: | 44 DE JUNIO DEL 2016, (17:46) 

  

OTORGANTES 
me 

OTORGADO POR 
  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que la 
representa 

  

GARCIA REMACHE JOHNY 
FRANCISCO 

pr 
POR BUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200078380 
ECUATORÍA 
NA CEDENTE 

  

PAREDES VALLEJO RICARDO 
VINICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715483158 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 
  

SALCEDO RECALDE EDWIN 
JEFFERSON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002885912 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SANCHEZ ROSERO CRISTINA 
LISSETH 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003108972 

e 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

SILVA MORAN JEAN CARLOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1002973813 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

  

    “AFAVORDE 
  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación Nacionalidad Calidad 
Persona que 
representa 

  REMACHE DUCHE EDISON 
ARMANDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2100289210 
ECUATORIA 
NA 

'CESIONARIO 
(A) 

  REMACHE DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 2200224810 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(a) 

  e E 
REMACHE DUCHE FREODY 
MARCELO     POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉDULA     2200372957   ECUATORIA   NA 

CESIONARIO 
(A)   

  

  

UBICACIÓN 
  

  ISUCUMBIOS   CUYABENO   
  

  

    E PERA 

A OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

E CUANTÍA DEL ACTO O 

 



  

2016 21 06 000 000033 , 
Ñ L AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SEC! 

FACTURA N* 001-9 ! 
          

   

          

2 

3 
4 DI TRES COPIAS. 
5 
6 P/c 

7 

8 
9 Razón.- . Mediante Escritura Pública de 

10 Constitución de Compañía de Responsabilidad 

11 Limitada, CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

12 CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Primera del 

13 Cantón Cascales, a cargo del Dr. Carlos Bastidas 

14 Peñafiel, el veinticuatro de Septiembre del año 

15 dos mil catorce; se sienta Razón al margen de la 

16 misma, la siguiente Cesión de Participaciones 

17 celebrada en la Notaria Primera del Cantón 

18  Cuyabeno, el Once de Julio del año dos mil 

19 dieciséis; La cesión de (700) setecientas 

20 participaciones de los señores JOHNY FRANCISCO 

21 GARCÍA REMACHE, RICARDO VINICIO PAREDES VALLEJO, 

22 EDWIN JEFFERSON SALCEDO RECALDE, CRISTINA LISSETH 

23 SANCHEZ ROSERO, y vJEAN CARLOS SILVA MORAN, a 

24 favor de los señores EDISON ARMANDO  REMACHE 

25  DUCHE, PEDRO HUMBERTO REMACHE  DUCHE, FREDDY 

26 MARCELO REMACHE DUCHE y OMAR ALEXANDER REMACHE 

27 DUCHE, que posee en la Compañía. CONSTRUCCIONES Y 
28 ESTUDIOS MNEFTASTROIL CIA. LTDA.- hoy doce de 

29 Julio del 2016. 
30 

31 

32 

33 AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PIACO UNT 

34 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CAS CS 

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta 

PRIMERA COPIA, que la confiero en la ciudad de Cascales,     
el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 

  

AB. MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CASCALES 
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AÑO 
2016 

PROVINCIA 
21 

  

CANTON 
07 

    

NOTARIA 
000 

  

SECUENCIAL 
P01009 

    

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LT 

FACTURA: 002-003-000002983 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

OTORGADO POR: 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER 

CUANTÍA: 700.00 

DI DOS COPIAS 

PIB 

A FAVOR DE: 

    

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno provincia de Sucumbios, República 

del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor JOSE 

MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

los señores: GARCIA REMACHE JOHNY CUYABENO, comparecen 

FRANCISCO, de estado civil soltero de ocupación estudiante PAREDES 

VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado civil soltero, de ocupación
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empleado privado; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachillere químicos, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante; REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, de 

estado civil soltero, de ocupación bachiller; REMACHE DUCHE PEDRO 

HUMBERTO, de estado civil soltero de ocupación bachiller técnico industrial, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller;; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, y de 

paso por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

misma que transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

cesión de participaciones, por una parte los señores GARCIA REMACHE 

JOHNY FRANCISCO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; los cónyuges SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA 

RAQUEL VACA ROSERO, de ocupación bachiller Químico Biólogo, 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, de estado civil soltera de ocupación 

licenciada en diseño grafico y SILVA MORAN JEAN CARLOS, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, por sus propios derechos a quien en 

adelante se les podría llamar “CEDENTES” y REMACHE DUCHE EDISON 

ARMANDO, de estado civil soltero, de ocupación bachiller, REMACHE DUCHE 

PEDRO HUMBERTO de estado civil soltero, de ocupación bachiller técnico 

industrial, REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller, y REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, de estado
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    civil soltero, de ocupación empleado privado por sus propios derecho: 

en adelante se le podría llamar "CESIONARIOS”; Los comparecientes 

domiciliados en el cantón La Joya de los Sacha, Provincia de Orellana, 

plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS 

NEFTASTROIL CIA.LTDA.., se constituyó en el cantón Cáscales, de la 

Provincia de Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria 

Primera del cantón Cáscales, el veinticuatro de septiembre del año dos mil 

catorce, e inscrita en el registro de la propiedad y mercantil del cantón La Joya 

de los Sachas, provincia de Orellana, el veinte de octubre del año dos mil 

catorce, b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA.., 

Celebrada el seis de junio del año dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores: GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO; 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO; los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO; 

SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH y SILVA MORAN JEAN CARLOS, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado 

de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., .-. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los 

antecedentes expuestos, a) el señor GARCIA REMACHE  JOHNY 

FRANCISCO cede la cesión de doscientas (200) participaciones que posee 

del capital suscrito y pagado de la compañía, CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE 

EDISON ARMANDO; b) el señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO; c) los cónyuges SALCEDO 

RECALDE EDWIN JEFFERSON Y SARA RAQUEL VACA ROSERO, cede 

cien (100) participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE
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EDISON ARMANDO; d) la señoraSANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

cede la totalidad de cien (100) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del 

señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER; e) la señora SANCHEZ 

ROSERO CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO; f) el 

señor SILVA MORAN JEAN CARLOS cede cincuenta (50) participaciones que 

posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL 

  

  

  

    

  

    

10  CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO; 

11 g) el señor SILVA MORAN JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) 

12 participaciones que posee en la compañía CONSTRUCCIONES Y 

13 ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor REMACHE 

14 DUCHE OMAR ALEXANDER, Las transferencias de la cesión incluyen 

15 todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

7 cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

18 cesión de participaciones el capital de la Compañía CONSTR 

19  UCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., queda integrado 

20 así: 

NUMERO DE NUMERO DE 

E 
GARCIA REMACHE $ 

a o o o 
PAREDES VALLEJO 

as . o o o 

REMACHE DUCHE 

E C2ODABIazA 200 xo 50 ze 
SALCEDO RECALDE 

a o o o         
  

 



  

  

SANCHEZ Y Ar. 
ROSERO . 
CRISTINA 
LISSETH 

C.C.100310897-2 

200. 0 0 0 

  

SILVA MORAN Y 
JEAN CARLOS 
C.C 100297881-3 100 0 0 0 
  

REMACHE 
DUCHE EDISON 
ARMANDO 0 350 350 350 

C.C. 210028921-0 
REMACHE 

DUCHE PEDRO 
HUMBERTO 

C.C. 220022481-0 
REMACHE 

DUCHE FREDDY 
MARCELO 

C.C. 220037295-7 

5 TOTAL 1,000 1,000 1,000 1,000 

  

0 100 100 100 

  

   

     

0 100 100 100 

          
    

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación 

en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3 (USD $1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo 

4 recibido del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

5 que hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

6 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

7 $700.00).- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

8 certificado exigido por el articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

9 — QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos 

O que ocasione este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor 

¡ 
1 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el 

p Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional 

  

 



  

     

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función 

Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todó su valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en su contenido 

.para constancia de lo cua! firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

Je 
GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO 

C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 

C.C.171549315-9 

    SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 

C.C.100286581-2 

3 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2



  | 

por É Ádae 

SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

egsom E bib, 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO 

C.C. 210028921-0 

  

REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO 

C.C. 2200224810 

   
. 7 É 

A 

/ ABI, 

REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO 

C.C. 220037295-7 

   

   

“SARA RAQ VACA ROSERO 

-£.C.100290583-2 

MAR ALEXANDER 

€.C.210048192-4 

 



     

  

DR. JOSÉ MARIA 

NOTARIO PRIMEDECBI GAR TÓN CUYABENO 

  

11  Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 

12 COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

13 — celebración.- DOY FE. 
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"4715493159 
JÚMERO DE CERTÍFICADO . CEDIRA 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
CELEBRADA EL 06 DE JUNIO DEL 2016. 

  

En el cantón La Joya de los Sachas, a seis días del mes de junio del 2016, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., Los siguientes socios: 

El señor GARCIA REMACHE JOHNY FRANCISCO, con número de cedula de 
ciudadanía 220007838-0, con doscientas (200) participaciones. 

El señor PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO, con número de cedula de ciudadanía 

171549315-9, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE JUAN PABLO, con número de cedula de ciudadanía 
220007180-7, con cien (100) participaciones. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, con número de cedula de ciudadanía 

210048192-4, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, con número de cedula de 

ciudadanía 100286581-2, con cien (100) participaciones. 

La señorita SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH, con número de cedula de 

ciudadanía 100310897-2, con doscientas (200) participaciones. 

El señor SILVA MORAN JEAN CARLOS, con número de cedula de ciudadanía 

100297881-3, con cien (100) participaciones. . 

Preside la sesión, el señor SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 
de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, 
renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Gerente General de la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad.



    
   

A jánio unanimidad acepta la renuncia por parte del señor SALCEDO RECALDE 
fe] FERSON., al cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

Jay! ESTUDIO NEFTASTROIL CIA.LTDA. 
sn 

SE URDO PUNTO: La renuncia y aceptación al cargo de Presidente de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., por parte del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia por parte del señor. REMACHE DUCHE 
OMAR ALEXANDER, al cargo de Presidente de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

TERCER PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Gerente 
General de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., 
al señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la 
Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

El señor REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER acepta el cargo de Gerente General 
de la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

CUARTO PUNTO: La junta por unanimidad proponen nombrar como nuevo Presidente de 
la compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., al señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO,, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. . 

El señor REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO acepta el cargo de Presidente de la 
compañía CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor GARCIA REMACHE JOHNY 

FRANCISCO la cesión de doscientas (200) participaciones que posee en la compañía 

CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEXTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor PAREDES VALLEJO 
RICARDO VINICIO la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEPTIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SALCEDO RECALDE 
EDWIN JEFFERSON la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

OCTAVO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita SANCHEZ ROSERO 
CRISTINA LISSETH (la cesión de cien (100) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad,
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NOVENO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señorita sancHÉpRdseRO 

CRISTINA LISSETH la cesión de cien (100) participaciones que posee e 1 compañ a 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favdi debr-J8t Heio 
REMACHE DUCHE PEDRO HUMBERTO por lo que pone a consideración ¿parió a, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. A a. 

DECIMO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN JEAN 

CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER, por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

DECIMO PRIMER PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor SILVA MORAN 
JEAN CARLOS la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en la compañía 
CONSTRUCCIONES Y ESTUDIOS NEFTASTROIL CIA.LTDA., a favor del señor 
REMACHE DUCHE EDISON ARMANDO por lo que pone a consideración de la Junta, 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios y el secretario que certifica. 

GARCIA cd FRANCISCO 
C.C.220007838-0 

PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO 
C.C.171549315-9 

/ ALL 

AA REMACHÉ DUCHE JUÁN PABLO 
C.C. 220007180-7 

o OMAR ALEXANDER 
C.C.210048192-4 

  



  

SALCEDO RECALDE EDWIN JEFFERSON 
C.C.100236581-2 

di 

1 
SANCHEZ ROSERO CRISTINA LISSETH 

C.C. 100310897-2 

que Edi 
SILVA MORAN JEAN CARLOS 

C.C 100297881-3 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 

GADMC]JS 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que en esta fecha 

se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis queda inscrito el acto o contrato CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el 
número de inscripción 8 celebrado entre: ([GARCIA 

REMACHE vJOHNY FRANCISCO en calidad de CEDENTE], 

[PAREDES VALLEJO RICARDO VINICIO en calidad de 

CEDENTE], [SALCEDO RECALDE EDWIN JEFERSON en 

calidad de CEDENTE], (VACA ROSERO SARA RAQUEL en 

calidad de CEDENTE], [SANCHEZ ROSERO CRISTINA 

LISSETH en calidad de CEDENTE], [SILVA MORAN JEAN 

CARLOS en calidad de CEDENTE], [REMACHE  —DUCHE 

EDISON ARMANDO en calidad de CESIONARIO], [REMACHE 

DUCHE PEDRO HUMBERTO en calidad de CESIONARIO], 

[REMACHE DUCHE FREDDY MARCELO en Calidad de 

CESIONARIO], [REMACHE DUCHE OMAR ALEXANDER en 

calidad de CESIONARIO]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N” [ACTA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIAL-de fecha [Seis de Junio de Dos Mil 

Dieciseis]. 
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